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O. LITUMA

MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN JEFATURAL

Lima, 31gCI.Z0lB

VISTOS: El lnforme N" 457-2018-SIS/OGAR-OGRH con Proveído No 488-
2018-SIS/OGAR de la Oficina General de Administración de Recursos; y el lnforme N'
503-2018-SIS/OGAJ-DE con Proveído N" 803-2018-SIS/OGAJ de la Oficina General de
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N' 420-2016/MlNSA, se aprueba el
Cuadro para la Asignación de Personal Provisional del Seguro lntegral de Salud,
considerando la clasificación actual de los cargos, definidos y aprobados en base a la
estructura orgánica v¡gente prev¡sta en el Reglamento de Organización y Funciones del
Seguro lntegral de Salud aprobado med¡ante Decreto Supremo N" 01 1-201 1-SA,
modificado por Decreto Supremo N" 002-2016-5A;

Que, de conformidad con el numeral 11.9 del artículo 11 del Reglamento de
Organización y Funciones del Seguro lntegral de Salud - SlS, aprobado por Decreto
Supremo N' 011-201 1-SA, modificado por Decreto Supremo N' 002-2016-SA,
corresponde al Jefe de la ent¡dad des¡gnar, suspender o remover al Jefe Ad,¡unto y a los
trabajadores en cargos de dirección y confianza, de acuerdo a la normat¡vidad aplicable,

Que, med¡ante Resolución Jefatural N" 062-2018iSlS de fecha 10 de abril de
2018, se designó bajo el Régimen Laboral Espec¡al del Decreto Legislativo N" 1057 al
señor José Fernando Campos Moreno en el cargo de Director Ejecutivo de la Of¡c¡na
General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizac¡onal del Seguro lntegral
de Salud, quien med¡ante carta s/n de fecha 17 de octubre de 2018 presenta su
renuncia al mencionado cargo;

Que, de acuerdo al documento de vistos, la Oficina de Gestión de Recursos
Humanos de la Oficina General de Adm¡nistrac¡ón de Recursos considera viable aceptar
la renuncia del señor José Fernando Campos Moreno en el cargo de confianza de
Director Ejecutivo de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo
Organ¡zac¡onal del Seguro lntegral de Salud y designar bajo el Régimen Laboral
Especial del Decreto Legislativo N" 1057 al señor Luis Felipe Coca Silva en el cargo de
conflanza de Director Ejecut¡vo de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y
Desarrollo Organ¡zac¡onal del Seguro lntegral de Salud;
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Con el visto del Director General de la Oficina General de Administración de
Recursos, del Director General de la Oficina General de Asesoría JurÍdica y de la
Secretaria General; y,

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aceptar la renuncia formulada por el señor JOSE FERNANDO
CAMPOS MORENO en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de la Ofic¡na General
de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Organizacional del Seguro lntegral de Salud,
dispuesta mediante Resolución Jefatural N" 062-201 8/SlS, con efectividad al 1 de
noviembre de 2018, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a partir del I de noviembre de 2018, bajo el Régimen
Laboral Especial del Decreto Legislativo N'1057 al señor LUIS FELIPE COCA SILVA
en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de la Oficina General de Planeamiento,
Presupuesto y Desarrollo Organizacional del Seguro Integral de Salud.

Artículo 3.- Disponer la publ¡cac¡ón de la presente Resolución Jefatural en el
Diario Oficial El Peruano y en el Portal lnstitucional del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DORIS M LITUMA AGUIRRE
Jefa del Seguro lntegral de Salud
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De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y
Func¡ones del Seguro lntegral de Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N'011-
201 I -SA, mod¡ficado por Decreto Supremo N' 002-2016-SA.


